
MUNICIPALIDAD DE BERISSO 

Licitación Pública Nº 30/2021 

PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 1.- OBJETO  

Por la ADQUISICION E INSTALACION DE 30 PARADAS SEGURAS DE BUSES 

URBANOS DE ACUERDO A LOS LINEAMIENTOS Y PAUTAS DE DISEÑO Y 

TECNOLOGIA DEL MINISTERIO DE TRANSPORTE DE NACION APROBADOS EN 

RESOLUCION 2021-3 APN-SAI-MTR. La autoridad de aplicación de la presente 

Licitación Pública es la Municipalidad de Berisso.  

ARTÍCULO 2.- PLAZO Y MODALIDAD DE ENTREGA. 

El plazo de ejecución de los trabajos es de 120 días, según art 3 del PBCP, desde la firma 

del Acta de Inicio de Obra. La modalidad de entrega será de acuerdo al cronograma del 

art 29 PBCP y anexo II de ubicación o donde disponga la Secretaría requirente, siempre 

dentro de la ciudad de Berisso.  

La Municipalidad de Berisso se reserva el derecho de modificar las fechas de entrega, 

como así también, aumentar o disminuir las cantidades hasta un 30% (treinta por ciento)  

ARTÍCULO 3.- CONSULTAS Y ACLARACIONES SOBRE EL PLIEGO.  

Se realizará en la Dirección de Compras y Suministros de la Municipalidad de Berisso, 

sita en calle 6 y 166 s/n, de 8 a 13.30 hs. Las mismas se recibirán por escrito y las 

respuestas o aclaraciones formuladas por el Organismo respecto de las consultas 

efectuadas por los particulares u oferentes con relación a la contratación, serán 

comunicadas a cada uno de los oferentes. El Municipio, si lo juzga necesario, podrá 

también formular aclaraciones de oficio antes de la fecha de la apertura de ofertas.  

ARTÍCULO 4.- INFORMACIÓN ADICIONAL  

Los plazos establecidos en este pliego deberán entenderse en días hábiles 

administrativos. La presentación de la oferta importará, de parte del oferente, el pleno 

conocimiento de toda la normativa que rige el procedimiento de selección, la evaluación 

de todas las circunstancias, la previsión de sus consecuencias, y la aceptación en su 

totalidad de las bases y condiciones estipuladas, como así también de las circulares con 

y sin consulta que se hubieren emitido, sin que pueda alegar en delante de su 

desconocimiento.  

ARTÍCULO 5. COMUNICACIONES.  

Las comunicaciones que se realicen entre el Organismo y los interesados, oferentes y 

adjudicatarios, podrán llevarse a cabo por cualquier medio de comunicación siendo 



válidas las notificadas al correo electrónico que al efecto el oferente deberá consignar 

en la propuesta respectiva. 

ARTÍCULO 6. CONSTITUCIÓN DEL DOMICILIO Y JURISDICCIÓN.  

Se consignará en la oferta los domicilios real y legal de los oferentes, siendo requisito 

indispensable que este último se fije en la Provincia de Buenos Aires. Dichos domicilios 

se considerarán subsistentes mientras no se designen otro en su reemplazo. Si lo 

modificara antes de vencido el plazo de validez de su oferta, deberá comunicar 

inmediatamente el cambio de domicilio en forma fehaciente a la Autoridad de 

aplicación. La Municipalidad de Berisso constituye domicilio en Calle 6 y 166, partido de 

Berisso, Provincia de Buenos Aires.  

ARTÍCULO 7. ADQUISICIÓN DEL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES.  

El costo del Pliego de Bases y Condiciones se establece en la suma de PESOS QUINCE MIL 

($15.000,00.-). 

 El mismo se podrá adquirir en la Dirección de Tesorería Municipal – calle 6 y 166, Berisso 

- de 8.15 a 12 Hs. Al momento de la recepción el adquiriente deberá identificarse y 

constituir domicilio legal. 

ARTÍCULO 8.- CONDICIONES PARA SER OFERENTE  

Podrán ser oferentes las personas humanas o jurídicas regularmente constituidas por 

alguna de las modalidades previstas y habilitadas por la Legislación vigente en la 

materia, ubicadas en la Municipalidad de Berisso. Requisito no excluyente.  En todos los 

casos, deberán cumplir con los demás requisitos previstos en el PBCG. 

ARTÍCULO 9.- IMPEDIMENTOS PARA SER OFERENTES  

No podrán concurrir como oferentes: Empresas y/o sociedades que hubieren sido 

sancionadas con la anulación o rescisión por incumplimiento de las obligaciones 

contractuales, sea en el país o en el extranjero, en el marco de una relación contractual 

con la Administración Pública u organismo público de alguno de los Estados Nacional, 

Provincial o Municipal. Las que hubieren sido sancionadas por incumplimiento de las 

obligaciones contractuales asumidas. Las personas jurídicas que resulten ser evasoras y 

deudoras morosas tributarias y/o previsionales de orden nacional o local, declaradas 

tales por autoridad competente. La totalidad de los impedimentos enumerados 

precedentemente son de aplicación en forma individual a las empresas integrantes de 

las UT que se presenten.  

ARTÍCULO 10.- FORMA DE COTIZAR  

-PRESENTACIÓN DE LA OFERTA - Las Propuestas se deberán presentar íntegramente en 

un (1) sobre debidamente cerrado, sin identificación de la empresa oferente, el cual 



deberá indicar en su cubierta: “MUNICIPALIDAD DE BERISSO” LICITACION PUBLICA 

N°30/2021 EXPEDIENTE N° 4012-6333/2021 APERTURA: 04/011/2021 HORA: 09:00 

HORAS. NO SE ACEPTA COTIZACION PARCIAL, la oferente deberá cotizar la totalidad de 

las cantidades solicitadas. 

La presentación de ofertas como la preadjudicación no genera expectativa de adjudicación. 

El mencionado sobre deberá contener en su interior dos (2) sobres, debidamente 

cerrados, conteniendo la siguiente documentación:  

Sobre n° 1  

En la cubierta deberá indicar la leyenda “DOCUMENTACION” y en su interior contener: 

1. Recibo de adquisición del pliego. 

2.Pliego de Bases y Condiciones Generales, Particulares y sus anexos debidamente 

firmados en todas sus fojas por el representante o apoderado legal de la empresa.  

3. La firma deberá encontrarse aclarada indicando el carácter del firmante, debiéndose 

presentar la documentación que acredite el mismo.  

4. Garantía de la propuesta: Las ofertas serán afianzadas por el proponente por las sumas 

equivalentes al 1% del importe del presupuesto oficial; debiendo a cuyo efecto presentar la 

garantía con Póliza de seguro de caución otorgada por institución oficialmente 

reconocida. 

5. Declaración Jurada aceptando la jurisdicción de los Tribunales en lo Contencioso 

Administrativo del Departamento Judicial de La Plata, renunciando a cualquier otro 

fuero o jurisdicción, ante cualquier cuestión judicial que se suscite entre las partes con 

motivo del presente concurso.  

6. Copia de la constancia de Inscripción en Afip y Arba.  

7. Copia del certificado del Registro de Deudores Alimentarios Morosos de la Provincia 

de Buenos Aires.  

Sobre n° 2 

En la cubierta deberá indicar la leyenda consignada en el artículo 13 del PBCP. 

Los oferentes deberán presentar sus propuestas ajustadas estrictamente a las siguientes 

condiciones: -OFERTA ECONÓMICA: La OFERTA ECONÓMICA deberá presentarse en el 

pedido de cotización firmado por quien suscriba la presentación. Se deberá indicar 

precio unitario y total por cada renglón como así también el total general de la oferta. 

El valor total de la oferta deberá consignarse en número y letras. 



 - INVARIABILIDAD DE PRECIOS Los precios en las ofertas que se presenten y en los 

contratos que se formalicen con la Municipalidad de Berisso serán invariables.  

ARTÍCULO 11. RECHAZO Y/O DESESTIMACIÓN  

La no presentación de la documentación enumerada a continuación será causal de 

rechazo de la oferta sin más trámites y sin derechos a reclamo alguno por parte del 

oferente, a saber:  

11.1 Los pliegos firmados y sellados por el oferente.  

11.2 La garantía de oferta. 

11.3 Constancia de adquisición del Pliego rector. 

Así como también los vicios que presenten en cualquiera de los tres puntos anteriores.  

ARTÍCULO 12. MANTEMIENTO DE OFERTA  

Los oferentes deberán mantener su propuesta por el término de treinta (30) días hábiles 

contados desde la fecha del acto de apertura de las ofertas. El plazo de mantenimiento 

de la oferta se prorrogará automáticamente por otro similar, salvo que el oferente 

manifieste por escrito, durante la vigencia del primero, su voluntad contraria. Si antes 

de resolverse la adjudicación y dentro del plazo de mantenimiento de la oferta, ésta 

fuese retirada, el proponente perderá el depósito de garantía en beneficio de la 

Municipalidad, sin perjuicio de la aplicación de las penalidades e inicio de las acciones a 

que hubiere lugar.  

ARTÍCULO 13. GARANTIA DE ADJUDICACIÓN. 

Será requisito indispensable constituir garantía de adjudicación de contrato cuyo 

importe será equivalente al diez por ciento (10%) de la adjudicación efectuada, en 

algunas de las modalidades que se detallan a continuación:  

1) Dinero en efectivo que deberá ser depositado en la Tesorería de la Municipalidad. En 

el presente caso, los oferentes deberán acompañar la constancia de constitución del 

depósito. 

2) Cheque certificado a la orden del Municipio.  

3) Fianza otorgada por entidad bancaria oficialmente reconocida.  

4) Póliza de seguro de caución otorgada por institución oficialmente reconocida. Si la 

garantía se constituyere en alguna de las formas previstas en los incisos 3) y 4), su 

duración en el tiempo deberá abarcar el período de mantenimiento de la oferta y de su 

posible prórroga. 



ARTÍCULO 14. ACTO DE APERTURA. 

Las propuestas serán abiertas en la Municipalidad de Berisso – sita en Calle 6 y 166 s/n.- 

en la Oficina de Compras y Suministros.  

Se procederá en primer término a la apertura de los sobres indicados como 

“DOCUMENTACIÓN” (sobre N° 1), rechazándose aquellas ofertas que no se ajusten a lo 

requerido en el art. 11 del presente pliego. 

Los sobres Nº2 “OFERTA ECONOMICA”. El sobre conteniendo las ofertas económicas de 

quienes hubieran sido preseleccionados se abrirá en acto público al que serán 

debidamente invitados todos los oferentes participantes del acto de apertura del SOBRE 

1. En este acto se devolverán los SOBRE 2 de los oferentes no preseleccionados 

juntamente con las respectivas garantías de mantenimiento de ofertas. De lo actuado, 

se labrará la correspondiente acta.  

El sobre 1 conteniendo la documentación requerida se abrirá el día y hora indicado en 

el llamado y serán analizados por la Comisión de Preadjudicación. 

El resultado del dictamen de evaluación del SOBRE 1 será notificado por la DIRECCION 

DE COMPRAS a todos los oferentes con mención expresa de la fecha y hora de apertura 

del SOBRE 2 y su fallo será inobjetable. 

ARTÍCULO 15. IMPUGNACIONES.  

El plazo de vista y de las presentaciones será de dos (2) días hábiles contados a partir de 

la notificación del despacho de la Comisión Asesora de Preadjudicaciones al mail de la 

oferente. La autoridad competente resolverá la admisibilidad formal de las 

impugnaciones incoadas, debiendo tomar nueva intervención la Comisión Asesora de 

Preadjudicaciones, siendo el dictamen de este órgano irrecurrible, tornándose dicho 

decisoria cosa juzgada administrativa. Se establece como condición de admisibilidad de 

las impugnaciones a las ofertas el depósito del cinco por ciento (5%) de la oferta a 

impugnar, en la forma establecida en el Art. 13 del presente pliego. Las impugnaciones 

deberán ser presentadas en la Subdirección de Compras y Suministros de la 

Municipalidad de Berisso – sita en Calle 6 y 166 s/n – de 8 a 13.30 Hs. Se deberá adjuntar 

a la misma el original de la boleta de depósito antes mencionado; caso contrario no se 

considerará la misma.  

ARTÍCULO 16. DEVOLUCIÓN DE LAS GARANTÍAS.  

Serán devueltas:  



a) Las garantías de mantenimiento de oferta a los oferentes que no resulten 

adjudicatarios; una vez adjudicada la contratación.  

b) Las garantías de cumplimiento de contrato una vez cumplido el mismo a entera 

satisfacción del organismo contratante.  

ARTÍCULO 17. ADJUDICACIÓN  

La adjudicación recaerá en las propuestas más convenientes a los intereses fiscales, 

teniendo en cuenta el precio, la calidad y todo otro dato que haga a la adquisición de un 

buen producto. 

ARTÍCULO 18. LUGARES DE ENTREGA  

Las entregas se realizarán según ubicaciones en anexo o a designar por la Secretaría 

solicitante, siempre en el radio de la ciudad de Berisso. 

ARTÍCULO 19. FORMA Y PLAZO DE ENTREGA  

Las entregas deberán efectuarse a requerimiento de la Secretaria solicitante y bajo 

cumplimiento del PBCP. La Municipalidad de Berisso determinará el procedimiento a 

seguir ante circunstancias que impidan la entrega en tiempo y forma por parte del 

proveedor.  

ARTÍCULO 20. PROVISIÓN Y CALIDAD DE LOS PRODUCTOS  

El adjudicatario se obliga a suministrar insumos debidamente aprobado por las 

autoridades en la materia.  

ARTÍCULO 21. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS  

Los insumos requeridos se ajustarán estrictamente a los solicitados por la Municipalidad 

de Berisso en las Especificaciones Técnicas y anexos adjuntos.  

ARTÍCULO 22. PRODUCTOS NO PREVISTOS  

Todo producto no previsto en el presente pliego deberá ser autorizado expresamente 

por la Municipalidad de Berisso.  

ARTÍCULO 23. FISCALIZACIÓN DE LA ENTREGA  

La Municipalidad inspeccionará la entrega y el cumplimiento de las obligaciones y 

deberes asumidos por la adjudicataria ejerciendo su Autoridad de Aplicación. La 

inspección tendrá a su cargo, entre otras, las tareas de verificación material de las 

entregas, labrado de actas, aplicación de penalidades e indicación de instrucciones 

verbales de resolución urgente.  

ARTÍCULO 24. RESERVA  



La Municipalidad, se reserva el derecho de revocar el llamado licitatorio o de rechazar 

la totalidad de las ofertas presentadas con anterioridad al perfeccionamiento del 

contrato o adjudicar parcialmente y/o por menos cantidades de las requeridas en la 

solicitud de pedido original, sin que dicha decisión otorgue derecho alguno a los 

oferentes para formular y/o efectuar reclamo alguno. 


